
 

 

 

 

 

 

 

 

Señores 

Superintendencia Financiera de Colombia  

Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 

E. S. D.  

 

Asunto:   Remision de información  

Radicado:   2023013090 

Demandante: ROBER YOHAN CASTRILLÓN DÍAZ 

Demandado: ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

JOHAN STEVENS CIFUENTES SOLANO, identificado con CC 1.032.362.633 y TP 209834, 

en calidad de apoderado especial de ROBER YOHAN CASTRILLÓN DÍAZ, estando 

dentro del término, me permito aportar la información decretada por el despacho 

de la siguiente manera: 

 

Respecto a la copia de la denuncia penal presentada por él respecto del hurto del 

vehículo de placa CKU624, se anexa a esta respuesta. 

 

Respecto a la copia del formato de Policía Judicial FPJ 3, relativo a los actos 

urgentes dentro de la investigación penal bajo radicación 444306001082202251145, 

nos permitimos informar que dicho documento reposa en el expediente del 

proceso penal bajo radicación 444306001082202251145 sin que mi poderdante 

tenga copia alguna en sus archivos. 

 

Respecto a las copias de los libros contables en los que se reflejen los ingresos y 

egresos del año 2022, es importante precisar que mi poderdante no ostenta la 

calidad de comerciante y conforme al artículo 19 del código de comercio, no está 

obligado a llevar libros contables. 

 

Respecto a las declaraciones de renta de los años 2021 y 2022, nos permitimos 

informar que mi poderdante no cuenta con dicha información.  

 

Respecto al contrato de compraventa del vehículo de placa CKU624 nos 

permitimos informas que dicho documento reposa en la secretaría de tránsito 

donde se encontraba registrado el vehículo y que dicho documento no reposa en 

los archivos de mi cliente. 

 

Respecto a la certificación de los productos financieros tenía activos para el año 

2022 y con qué bancos, se anexa a esta respuesta. 

 

Del despacho, 

 

_____________________________ 

JOHAN STEVENS CIFUENTES SOLANO 

C.C. No 1.032.362.633 de Bogotá  

T.P. No. 209834 del C. S. de la J. 


